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2015-09-01-009-P04033 

UMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA 

En la a Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el dia de hoy, dieciséis de Diciembre del dos mil quince, 

ante mi, Doctor RICARDO RENATO VÁSQUEZ LEIVA, Notario 

Noveno del Cantón Guayaquil, comparece el señor MANUEL 

GERARDO ESPINOZA UTRERAS, de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil casado, ejecutivo, domiciliado en la Puntilla, 

Samborondón, de transito por esta ciudad de Guayaquil, en su 

calidad de Gerente General de la compañía DISMANE S.A., tal 

como consta en el Nombramiento que se agregará como documento 

habilitante.- El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, capaz para' obligarse y 

contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto 

y resultados de esta escritura de Aumento de Capital Suscrito 

de la compañía DISMANE S.A., a la que procede como queda 

expresado; y, con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presentó la minuta del.tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO de la 

Compañía DISMANE S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 
  

celebración de la presente Escritura Pública, el señor MANUEL 

GERARDO ESPINOZA UTRERAS; de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil casado, ejecutivo y domiciliado en La Puntilla, 

Samborondón, y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, en su
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calidad de Gerente General de la Compañia denominada DISMANE 

S.A., conforme justifica con la copia del nombramiento que se 

acompaña, quien se encuentra debidamente autorizada por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

veinticinco de Septiembre del dos mil quince, según consta en el 

Acta que se adjunta como documento habilitante. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La compañía denominada 

DISMANE S.A., se constituyó en esta ciudad de Guayaquil, con un 

capital suscrito de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, según consta en la escritura pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, el cinco de Enero del dos mil diez e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el siete de Enero del dos 

mil diez. CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL   

- SUSCRITO.-* Con los antecedentes expúuéstos en la cláusula 

anterior, el compareciente MANUEL GERARDO ESPINOZA 

UTRERAS, por los derechos que representa de DISMANE S.A., en 

su calidad de Gerente General y Representante Legal, declara: 

UNO) Se Aumenta el Capital Suscrito de la compañía en la suma de 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

para alcanzar el nivel de los VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de 

VEINTE MIL acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de ellas. Las 

nuevas acciones, en virtud del artículo ciento ochenta y uno de la 

Ley de Compañías, serán suscritas entre los accionistas en la 

misma proporción a la de sus acciones; DOS) Se Reforma el 

Estatuto de la Compañía en la CLAUSULA SEGUNDA ARTICULO
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accionistas que se detallan a continuación: 

ACCIONISTAS: 

1.- SR. MANUEL GERARDO ESPINOZA UTRERAS con C.!. 0905023487, propietario de 408 acciones 

ordinarias y nominativas de $1.00 c/u, que representan un valor de $408.00. 

2.- SR. MANUEL GERARDO ESPINOZA LAYANA con C.l. 0923437784, propietario de 98 acciones 

ordinarias y nominativas de $1.00 c/u, que representan un valor de $98.00. 

3.- SRA. KERLY VIVIANA ESPINOZA BOBADILLA con C.l. $0918634668, propietario de 98 acciones 

ordinarias y nominativas de 51.00 c/u, que representan un valor de $98.00. 

4.- SRA. JOHANNA PAOLA ESPINOZA BOBADILLA con C.!. 10918632738, propietario de 98 acciones 

ordinarias y nominativas de $1.00 c/u, que representan un valor de $98.00. 

5.- SR. JOHANN MANUEL ESPINOZA BOBADILLA con C.]. 0922287784, propietario de 98 acciones 

ordinarias y nominativas de 51.00 c/u, que representan un valor de $98.00. 

Los accionistas aquí reunidos representan todo el capital suscrito de la Compañía cuyo valor es de 

$800.00(Ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América). Preside la Junta, su 

titular el Sr. Manuel Gerardo Espinoza Utreras, y como secretaria la C.P.A. Johanna Paola 

Espinoza Bobadilla. El Presidente le solicita a la Secretaria que proceda a la elaboración de la lista 

de accionistas que se encuentran presente en la sesión. 

A continuación se pasan a conocer los puntos del ORDEN DEL DIA: 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Conocer y resolver sobre el establecimiento del Capital Suscrito de la Compañía Dismane S.A. 

2.- Conocer y resolver cuáles serán las fuentes para el Aumento del Capital Suscrito. 

3.- Conocer y resolver como se estable el nuevo valor ordinario y nominativo de las acciones 

después del Aumento de Capital Suscrito. 

4.- Conocer y resolver sobre la Autorización al Gerente General de la Compañía para el 

otorgamiento de la Escritura Pública correspondiente. 

A continuación el Presidente de la Junta ordena a la Secretaria que lea el primer punto del orden 

del día que es: Conocer y resolver sobre el establecimiento del Capital suscrito de la Compañía 

Dismane S.A. El Gerente General expone ante los accionistas que es necesario establecer un
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Capital suscrito en la Compañía Dismane S.A. de acuerdo con lo estableciddje: y de Compañía 

vigente, para lo cual el Capital suscrito quedara establecido en el valo a 0 MÍ Ít:00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($20,000.00). Los Accio Ñétas está ls a acuerdl 

en que se establezca un Capital suscrito en la Compañía Dismane S.A., por po que , aprueban, tód Os 

ellos por unanimidad el establecimiento del Capital suscrito que es de V VENFÉSMILOS/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($20,000.00). 

” 

Una vez expuesto y aprobado por unanimidad el primer punto de orden del día, se pasa a conocer 

el Segundo Punto del Orden del día, que es: Conocer y resolver cuáles serán las fuentes para el 

Aumento del Capital Suscrito. El Gerente General expone ante los accionistas que para realizar el 

aumento del Capital Suscrito se van a tomar los valores de Utilidades no repartidas a los 

accionistas al cierre del Ejercicio Económico Contable del año 2014, que son de TRECE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 02/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA($13.686.02); CINCO MIL QUINIENTOS TRECE CON 98/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA($5,513.98), con CH $ 12072 del Banco del Pichincha de la Cta. Cte. H 

3132650504 que, serán aportación directa del socio mayoritario el Sr. MANUEL GERARDO. 

ESPINOZA UTRERAS; dando un total de $19,200.00(DIEZ Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 00/100 

DOLARES DE_LOS_ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) como aumento al Capital suscrito; más, los 

OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA($800.00) que al momento 

es el Capital suscrito, queda Un total de Capital Suscrito de VEINTE MIL DOLARES 00/100 DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA($20,000.00). 

Una vez expuesto y aprobado por unanimidad el segundo punto de orden del día, se pasa a 

conocer el Tercer Punto del Orden del día, que es: Conocer y resolver como se estable el nuevo 

valor ordinario de las acciones después del Aumento de Capital Suscrito. El Gerente General 

expone que el valor ordinario de cada accionista es de: 

/ 1.- MANUEL GERARDO ESPINOZA UTRERAS con C.l, 0905023487, propietario de 408 acciones al 

momento de la Constitución de la Compañía; mas, 6,982.02 acciones proveniente de utilidades 

no repartidas al cierre del Ejercicio Contable del año 2014; mas, aportación directa de compra de 

5.513.98 acciones con Cheque del Banco de Pichincha 4 12072 por $5,513.98, dando un valor total 

de acciones de 12.904, todas ellas valoradas a $1.00 c/u, representando un valor total de 

512,904.00. Suscribiendo para el aumento de capital suscrito. un. total de 12.496 acciones, 

  

minativas valoradas a $1.00 c 

d MANUEL GERARDO ESPINOZA, LAYANA con €. 0923437734, propietario de 98 acciones al 

momento de la Constitución de la Compañía; y, 1,676 proveniente de utilidades no repartidas al 

cierre del Ejercicio Contable del año 2014, dando un valor total de acciones de 1.774, todas ellas 

valoradas a $1.00 c/u representando un valor total de $1,774.00. Suscribiendo para el aumento 

de capital suscrito un total de 1.676 acciones nominativas valoradas a 51.00 c/u. 

/ 3.- KERLY VIVIANA ESPINOZA BOBADILLA con C.l. 0918634668, , propietario de 98 acciones al 

momento de la Constitución de la Compañía; y, 1,676 proveniente de utilidades no repartidas al 

cierre del Ejercicio Contable del año 2014, dando un valor total de acciones de 1.774, todas ellas 

2 

 



- 

  

      
   

de capital suscrito un total de 1.676 acciones nominativas valoradas a. $1,00 € SÍ Z 

4.- JOHANNA PAOLA ESPINOZA BOBADILLA con C.l. 1+0918632738, propietario d Regresó 

momento de la Constitución de la Compañía; y, 1,676 proveniente de utilidades no repartidas al 

cierre del Ejercicio Contable del año 2014, dando un valor total de acciones de 1.774, todas ellas 

valoradas a 51. 00 c/u representando un valor total de $1,774.00. Suscribiendo para el aumento 

de capital suscrito un total de 1.676 acciones nominativas valoradas a $1.00 c/u. 

  

  

Vs. JOHANN MANUEL ESPINOZA BOBADILLA con C.l. 0922287784, propietario de 98 acciones al 

momento de la Constitución de la Compañía; y, 1,576 proveniente de utilidades no repartidas al 

cierre del Ejercicio Contable del año 2014, dando un valor total de acciones de 1.774, todas ellas 

valoradas a $1.00 c/u representando un valor total de $1,774.00, Suscribiendo para el aumento 

de capital suscrito un total de 1.676 acciones nominativas valoradas a $1.00 c/u. Y 

  

Dejando aclarado que el total del aumento del capital suscrito será de 19.200 acciones 

nominativas valoradas a un $1.00 c/u. 

Tomando como renglón seguido, la RENUNCIA DE LOS ACCIONISTAS A LOS DERECHOS 

PREFERENTES SOBRE EL CAPITAL Y SUS UTILIDADES POR LOS CINCO MIL QUINIENTOS TRECE CON 

93/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA($5,513.98) de aportación directa al 

Capital Suscrito que hace el Accionista Sr. MANUEL GERARDO ESPINOZA UTRERAS. 

Una vez conocido y aprobados los puntos uno, dos, y, tres del Orden del Día, queda Establecido 

que el nuevo Capital Suscrito de la Compañía Dismane S.A. será de VEINTE MIL 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($20,000.00), y por consecuencia de lo anterior se debe 

proceder a Reformar el Estatuto de Constitución de la Compañía en la Cláusula Segunda Artículo 

Cuarto del Capital Suscrito. Quedando establecido de la siguiente manera: CLAUSULA SEGUNDA 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DISMANE S.A. ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO.- .. 

El capital suscrito es de VEINTE MIL 00/100 DOLARES “DE'LÓS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, * 

dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas e indivisibles de un dólar cada una. 

Cada acción liberada da derecho a un Voto en la Junta General, a participar en las Utilidades de la 

Compañía en proporción a su valor pagado, y a los demás derechos que confiere la ley de 

accionistas. 

Finalmente se pasa a conocer y resolver el cuarto punto del Orden del Día: Conocer y resolver 

sobre la Autorización al Gerente General de la Compañía para el otorgamiento de la Escritura 

Pública correspondiente. 

En este punto los accionistas resuelven aprobar por unanimidad la autorización al Gerente General 

de la Compañía para que instrumente todas las decisiones aprobadas en esta sesión de Junta 

General.



  

  

ADE OOS., 
No habiendo otros asuntos a tratar se suspende la Junta para proce Eh "téttacción de la 

unanimidad por los accionistas presentes en la reunión. 

ACCIONISTAS 

     
RD RDSE ZA LAYANA 

Xerk y IUDA AS 
SRA. KERLY VIVIANA ESPINOZA BOBADILLA 

SR. MANUEL 

JoWow» XSptdto 2 
SRA. JOHANNA PAOLA ESPINOZA BOBADILLA 

Jero ESPcoza, 
SR. JOHANN MANUEL ESPINOZA BOBADILLA 

DISMANE S.A. 

    
N 

PSN Surr2209% 
Sr. Manuel Gerardo Espingza Utreras 

Presidente de la Junta 

  

Dadtouim  TSPÍwLOYZ, 
C.P.A. Johanna Paola Espinoza Bobadilla 

Secretaria de la Junta 
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Ciudad.- 

DISMANE S.A. 

Guayaquil, Marzo 26 del 2015 

Sr. 

MANUEL GERARDO ESPINOZA UTRERAS, 2 

  

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, * 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como GERENTE 

GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS y a Usted le 

corresponde la Representación Legal, Judiclai y Extrajudicial de forma 

individual. 

DISMANE S,A., se constituyó el 05 de Enero del 2010, mediante” publica 

autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil de este Cantón el día 07 de enero del 2010, 

Atentamente 

Sedan ESPLOwO B- 
JOHANNA ESPINOZA BOBADILLA 

Secretaria Ad.Hoc de la Junta 

RAZON: Yo, MANUEL GERARDO ESPINOZA UTRERAS, de nacionalidad 

ecuatoriana, domicillada en ta cludad de Guayaquil y portador de la 

c.6.0905023487, acepto la: designación que antecede, 

e 
Guayaquil, marzo 26 del 2015... . A 

  

: AL Sanar 

MANUEL GERARDO EAPINOZ U RERAS 
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£ Los HATOS DE ESTA 
agil INSCRIRGIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN AQUA DE SEGURIDAD 
> EQU ADJUNTA,        



  

  

e Registro Mercantil de Guayaquil 

EN
, 
  

— UCI 

A 

NUMERO DE REPERTORIO:14.971 
FECHA DE REPERTORI0O:27/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:32 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
preserite Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DISMANE 
S.A., a favor de MANUEL GERARDO ESPINOZA UTRERAS, de fojas 
11.273 a 11.275, Negistro de Nombramientos número 3.788, 

. PE 
ORDEN: 14971, 

N 

AGA 4 
pInO. 190991 

> o. 

Ab, Majássa Peádola Solórzano 
Guayaquil, 30 de marzo de 2015 ANTÓN E PE ui E 

DELEGADA e 

  

REVISADO POÉS/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

* Nacional de Registro de Datos Públicos, 

      

    

   
    

  

 



  

      hate bien al palsi    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES   

   
    

, SOCIEDADES. 
7 NUMERO RUC: D992650591001 

RAZON SOCIAL: DISMANE S.A. 0 

¡ 

NS ESTABLECIMIENTO: UM ESTADO ABIERTO MÁTNIZ FEC INICIO ACT, OPOTIZ0iO 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC. REINICIO: 

7  VENTAALPOR NAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
ET 
Ñ 

ga: DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroguia: ROCAFUERTE Calle: VELEZ Número: S/N Interseación: CARCHI Referencia: 
* AUNA CUADRA DEL COLEGIO ALTAMAR Telefano Trabajo: 042453952 

  

== 

  

   Delgado. Solarie: Dimas Francisco 
DIIGADO DI RUE,     

  

   O DE RENTAS INTERNAS
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...léliace bien al país! 
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OS 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992650591001 

RAZON SOCIAL: DISMANE S.A, | va 
NQUBRE COMERCIAL: , 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOZA UTRERAS MANUEL GERARDO 
CONTADOR: CAIVINAGUA JARRIN CRISTINA MARIA 

FEG. (CHO ACTIVIDADES: 07/01/2010 FEC, CONSTITUCION: o7/atizoto 
PEC, INSCRIPCION: 04212010 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/19t2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: - 
  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Pravincla; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Perrmquia; ROCAFUERTE Salles VELEZ Número: S/N interneccióm CARCHI 
Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL COLEGIO ALTAMAR Telefono Trsbajo: 942453962 

DOMICILIO ESPECIAL: 

* OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* MECLARACIÓN MENSUAL DE VA 
  

DE ERTARLEGIMEENTOS REGISTRADOS: del 061 al 091 : ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: — AREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

    arte Dimas Francisco 

o DL RUC. 

      
    

Lugar de emisión: Ú 
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- ARIADENCTA 
DEXCOMPAÑÍAS 107371171 

99057486 

o socA 136492-2010 
DISMANE S.A. 

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS DEL EXTERIOR EN EL EJERCICIO FISCAL 

0.00 OPERACIONES DE ACTIVO + 0.00 OPERACIONES DE ACTIVO 

PASIVO . OPERACIONES DE PASIVO + . OPERACIONES DE PASIVO 

OPERACIONES DE INGRESO + . OPERACIONES DE INGRESO OPERACIONES DE INGRESO 

OPERACIONES DE EGRESO ñ OPERACIONES DE EGRESO . OPERACIONES DE EGRESO 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 34622.17 | VENTAS NETAS LOCALES GRAVADAS CON TARIFA 12% DE IVA 671301.13 

INVERSIONES CORRIENTES 0.00 | VENTAS NETAS LOCALES GRAVADAS CON TARIFA 0% DE IVA O EXENTAS DE IVA + 0.00 

(9) PROVISIÓN POR DETERIORO DE INVERSIONES CORRIENTES " 0.00 | EXPORTACIONES NETAS 0.00 

LOCALES 0.00 | INGRESOS OBTENIDOS BAJO LA MODALIDAD DE COMISIONES O SIMILARES 0.00 
RELACIONADOS 

DEL EXTERIOR 0.00 | INGRESOS POR AGROFORESTERÍA Y SILVICULTURA DE ESPECIES FORESTALES 0.00 

LOCALES 201362,17 | RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00 
NO RELACIONADOS 

DEL EXTERIOR 0.00 | UTILIDAD EN VENTA DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 0.00 

LOCALES 800.00 | DIVIDENDOS 0.00 
RELACIONADOS - 

DEL EXTERIOR 0.00 DE RECURSOS PÚBLICOS 0.00 

LOCALES 0.00 DE OTRAS LOCALES 0.00 
NO RELACIONADOS 

DEL EXTERIOR 0.00 DEL EXTERIOR 0.00 

(-) PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES Y DETERIORO 5058.47 | OTROS INGRESOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR 0.00 

TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO PASIVO (15D) 0.00 | OTRAS RENTAS 0.00 

TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO PASIVO (IVA) 1150.62 671301.13 

TRIBUTARIO A FAVOR DEL SUJETO PASIVO (RENTA) 0.00 | VENTAS NETAS DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (INFORMATIVO) 0.00 

INVENTARIO DE MATERIA PRIMA 0.00 | INGRESOS POR REEMBOLSO COMO INTERMEDIARIO (INFORMATIVO) 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 

SRIDEC2015002833053 871163025841 . 19/10/2015   0 ' , : ' 
" . 1 : , >



    

INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO 

INVENTARIO DE SUMINISTROS Y MATERIALES 

INVENTARIO DE PROD. TERM. Y MERCAD. EN ALMACÉN 

MERCADERÍAS EN 

OBRAS EN (NIC 11) 

OBRAS 

DE MATERIALES O (NIC 2) 

REPUESTOS, 

(-) PROVISIÓN ACTIVO CORRIENTE 

lA 

ACTIVOS CORRIENTES 

ACTIVOS CORRIENTES 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, PROPIEDADES DE INVERSIÓN Y 

ACTIVOS BIOLOGICOS 

TERRENOS 

INMUEBLES (EXCEPTO TERRENOS) 

CONSTRUCCIONES EN CURSO 

MUEBLES Y ENSERES 

MAQUINARIA, EQUIPO E INSTALACIONES 

NAVES, AERONAVES, BARCAZAS Y SIMILARES 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN Y SOFTWARE 

VEHÍCULOS, EQUIPO DE TRANSPORTE Y CAMINERO MÓVIL 

OTROS PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

(-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

(-) DETERIORO ACUMULADO DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

ACTIVOS DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN 

PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

(-) DEPRECIACIÓN ACUMULADA PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

(-) DETERIORO ACUMULADO DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

D.00 

0.00 

1302580.05 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

D.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

1535456.54 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

D.00 

0.00 

605.38 

38433.93 

0.00 

0.00 

25045.38 

0.00 

0.00 

0.09 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

INVENTARIO INICIAL DE MATERIA PRIMA 

COMPRAS NETAS LOCALES DE MATERIA PRIMA 

IMPORTACIONES DE MATERIA PRIMA 

(-) INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA 

INVENTARIO INICIAL DE PRODUCTOS EN PROCESO 

(-) INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS EN PROCESO 

INVENTARIO ¿NICIAL PRODUCTOS TERMINADOS 

(-) INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS 

SUELDOS, SALARIOS Y DEMÁS REMUNERACIONES QUE 
CONSTITUYEN MATERIA GRAVADA DEL IESS 

BENEFICIOS SOCULES, INDEMNIZACIONES Y OTRAS REMUNERACIONES QUE SO 
CONSTITUYEN MATERIA GRAVADA DEL 1ESS 

HONORARIOS PROFESIONALES Y DIETAS 

HONORARIOS A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 

SUMINISTROS, MATERIALES Y REPUESTOS 

“TRANSPORTE 

PARA JUBILACIÓN PATRONAL 

PARA DESAHUCIO 

PARA CUENTAS INCOSRABLES 

POR VALOR NETO DE 
REALIZACIÓN DE INVENTARIOS 

OTRAS PROVISIONES * 

LOCAL 

DEL EXTERIOR. 

+
l
+
l
+
]
+
r
]
+
r
[
r
]
+
r
[
+
r
 

[
+
+
 
[
+
 
[
+
 

1317969.46 

535586.55 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

1302580.05 

0.00 26206.71 

26094,35 

5386.42 

0.00 

0.00 

0.00 

0.D0 

5180.00 

0.00 

472,20 

0.00 

0.00 

0.00 

2013.62 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

20494.05 

0.00 

0.00 

0.09 

0.00 

0.00 

5180.00 

0.00 

0,00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00   
  

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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ACTIVOS BIOLÓGICOS 

(*) DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACTIVOS BIOLÓGICOS 

(-) DETERIORO ACUMULADO 

o Ni 

DERECHOS DE 

ACTIVOS Y 

OTROS 

0 

(-) DETERIORO 

TOTAL ACTIVOS 

ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES 

EN SUBSIDIARIAS Y ASOCIADAS 

EN NEGOCIOS CONJUNTOS 

OTRAS 

LOCALES 
RELACIONADOS 

DEL EXTERIOR 

LOCALES 
NO RELACIONADOS 

LOCALES 
RELACIONADOS 

DEL, EXTERIOR 

NO RELACIONADOS 
DEL EXTERIOR 

(-) PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES Y DETERIORO 

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES 

ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 379+389+4394445 

ACTIVO POR REINVERSIÓN DE UTILIDADES (INFORMATIVO) 

D.00 

0,00 

0.00 

D.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0,00 

0.00 

0.00 

13993.93 

0.00 

1549450.47 

0.00 

LOCAL 

DEL EXTERIOR 

LOCAL 

LOCAL 

DEL EXTERIOR 

RELACIONADAS 

NO RELACIONADAS 

OTRAS PÉRDIDAS 

MERMAS 

SEGUROS Y REASEGUROS (PRIMAS Y CESIONES) 

INDIRECTOS 

GASTOS DE GESTION 

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 

GASTOS DE VÍAJE 

IVA QUE SE CARGA AL COSTO O GASTO 

DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS BIOLÓGICOS 

DEPRECIACIÓN DE PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

AMORTIZACIÓN DE ACTIVOS DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN - 

OTRAS AMORTIZACIONES 

SERVICIOS PÚBLICOS 

PAGOS POR OTROS SERVICIOS 

PAGOS POR OTROS BIENES 

0.00 

0.00 

12689.69 

0.00 

0.00 

0.00 

16800.00 

0.00 

0.00 

+ 
+ 
[
+
[
+
 

+ 
]
+
]
+
 
[+

 
[+
 
[
+
 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

12135.60 

1691.99 

0.00 

0,09 

7686.72 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0,00 

550975.96 

116357.30 

0.00 

0,00 

850.15 

0.09 

0.09 

0.00 

16800.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

12135.60 

229.23 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

9.00 

0.00 

0.00 

0.00   
  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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LOCALES 

RELACIONADOS 
DEL EXTERIOR 

aL 9 
RO 

EXTERIOR. 

LOCALES 

DEL EXTERIOR 

IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR DEL EJERCICIO 

PARTICIPACIÓN TRABAJADORES POR PAGAR DEL EJERCICIO 

OBLIGACIONES CON EL 1ES5 

OTROS PASIVOS POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 

DIVIDENDOS POR PAGAR 

PATRONAL 

CASA MATRIZ Y SUCURSALES (del exterior) 

CRÉDITO A MUTUO 

OBLIGACIONES EMITIDAS CORRIENTES 

ANTICIPOS DE CLIENTES 

PROVISIONES 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 

LOCALES 
RELACIONADOS 

DEL EXTERIOR 

NO LOCALES 

RELACIONADOS [ba SaErior 

LOCALES 

DEL EXTERIOR 

LOCALES 

DEL EXTERIOR 

0.00 

0.00 

980742.53 

0.00 

466919.00 

0.00 

69196.63 

D.00 

0.00 

D.00 

0.00 

0.00 

0.00 

11,13 

595.18 

1718.69 

9648.01 

0.00 

0.00 

0.00 

D.00 

4586.28 

0.00 

0.00 

1533417.45 

BAJA DE INVENTARIO (INFORMATIVO). 

PAGO POR REEMBOLSO COMO REEMBOLSANTE (INFORMATIVO) 

PAGO POR REEMBOLSO COMO INTERMEDIARIO (INFORMATIVO) 

(+) AJUSTE POR PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

BASE DE CÁLCULO DE PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES 

(-) PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES 

(-) DIVIDENDOS EXENTOS campo 6062 

(-) OTRAS RENTAS EXENTAS 

() OTRAS RENTAS EXENTAS DERIVADAS DEL COPCI 

(+) GASTOS NO DEDUCIBLES LOCALES 

(+) GASTOS NO DEDUCIBLES DEL EXTERIOR 

(+) GASTOS INCURRIDOS PARA GENERAR FNGRESOS EXENTOS 

(-) AMORTIZACIÓN PÉRDIDAS TRIBUTARIAS DE AÑOS ANTERIORES 

(-) DEDUCCIONES POR LEYES ESPECIALES 

(-) DEDIJCCIONES ESPECIALES DERIVADAS DEL COPCI 

(+) AJUSTE POR PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

(-) DEDUCCIÓN POR INCREMENTO NETO DE EMPLEADOS 

(-) DEDUCCIÓN POR PAGO A TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 

€) INGRESOS SUJETOS A IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO 

667333.26 

0.00 

0.00 

0.00 

5.18 

0.00 

0.00 

0.00 

9,03 

0.00 

0.00 

0.00 

0.09 

0.00 

0.09 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0,00 

59061.72   
  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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NO RELACIONADOS 
EXTERIOR 

(del exterior) 

amuruo (5 AS 

OBLIGACIONES NO CORRIENTES 

ANTICIPOS DE 

PROVISIONES 

PROVISIONES PARA 

OTRAS PROVISIONES UVLO 

PASIVOS NO CORRIENTES 

PASIVOS DIFERIDOS 

OTROS PASIVOS 

CAPITAL SUSCRITO Y/O ASIGNADO 

(9) CAP.SUSC. NO PAGADO, ACCIONES EN TESORERÍA 

APORTES DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN 

RESERVA LEGAL 

RESERVA FACULTATIVAS 

OTROS RESULTADOS INTEGRALES 6324+633+639+635 

SUPERÁVIT POR REVALUACIÓN (Casillero Informativo) 

UTILIDAD NO DISTRIBUIDA EJERCICIOS ANTERIORES 

(-) PÉRDIDA ACUMULADA EJERCICIOS ANTERIORES 

RESERVA DE CAPITAL 

POR DONACIONES 

RESERVA POR VALUACIÓN 

POR REVALUACIÓN DE INVERSIONES 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 

0.00 

0.00 

515.67 

1031.33 

D.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0,00 

0.00 

10313,33 

0.00 

0.00 

0.00 

0,00 

0,00 

3372.69 

UTILIDAD A REINVERTIR Y CAPITALIZAR Sujeta legalmente a reducción de la tarifa 

SALDO UTILIDAD GRAVABLE 819-831 

campo 

239-841>0 

839-841<0 

(+) SALDO DEL ANTICIPO PENDIENTE DE PAGO 

(-) RETENCIONES EN LA FUENTE QUE LE REALIZARON EN EL EJERCICIO FISCAL 

£-) RETENCIONES POR DIVIDENDOS ANTICIPADOS 

(-) RETENCIONES POR INGRESOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR CON DERECHO A CRÉDITO TRIBUTARIO 

(-) ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA PAGADO POR ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

(-) CRÉDITO TRIBUTARIO DE AÑOS ANTERIORES 

(-) CRÉDITO TRIBUTARIO GENERADO POR IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS 

(-) EXONERACIÓN Y CRÉDITO TRIBUTARIO POR LEYES ESPECIALES 

SUBTOTAL IMPUESTO A PAGAR 842-B43+844-945-847-B48-849-850-851-852>0 

SUBETOTAL SALDO A FAVOR 842-8434+844-845-347-848-849-B50-851-852<0 

(+) IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO 

(-) CRÉDITO TRIBUTARIO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO 

PRIMERA CUOTA. 

SEGUNDA CUOTA 

SALDO A LIQUIDARSE EN DECLARACIÓN PRÓXIMO AÑO 

INTERÉS 

0.00 

59061.72 

12993.58 

10580,33 

2413.25 

0.00 

3879.25 

3732.12 

0.00 

0.00 

0,00 

0,00 

0.00 

0.00 

2560.38 

0.00 

0.00 

0.00 

2560.38 

0.00 

9349.96 

2808.92 

2808.92 

3732,12 

2631.07   
  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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2560.38 

16033.02 | MULTA 0.00 

(-) PÉRDIDA DEL EJERCICIO 0.00 [IMPUESTO 
1 

1549450.47    
IMPUESTO A PAGAR / => 859-898 

INTERÉS POR MORA 

MULTA 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO DE PAGO 

MEDIANTE COMPENSACIONES Oy 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 

N/C Na . N/C No N/C No Resol! No. 

USD 0.00 USD 0.00 USD 0.00 USD 0.00 USD 0.00 

DECLARO QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTE DOCUMENTO SON EXACTOS Y VERDADEROS, POR LO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD LEGAL QUE DE ELLA SE DERIVEN (Art, 101 de la LR.T..) 

Cédula de Identidad o No. de Pasaporte 0905023487 RUC Na. - 0918632738001 

  

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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O ESTRIBUIDORA DE SÁLOS MANUEL ESPINOZA 

  [COMPROBANTE DE EGRESO No.: 19,836 | 
  

Ercisión: 28/08/2015 | 

  

    

  
    

  

  

  / 
CAE rra 

Páginas 10f 1 Pi 

> DISMANE Ea, FECHAs ECN 

POR CONCEPTO DE 1 AUMENTO DE CERITAL DISMANE 5.4.R4GO DE EFECTIVO ENTREGADO A vYaLORo 5,513.98 
- INOTA DISMANE S.A. 

a CINCO MIL QUINIENTOS TRECE Con 96/100 Dólares 

BANCO: er” CUENTA BSE3974 
CHEQUE : 
CIUDAD. GUAYAQUIL DIARTO fla, 00151909 
[SUENTA [DESCRIPCION Joearro jceeprro | 
JATanzOsa 1005 ¿EFECTIVO ENTREGACIO A MANUEL 5,513.53 
o ESPINOZA, 

-PIDIOÍDOL — : 2168 CHEQUES £ PROWEROORES VARIOS 5,513.98 
LO DETALLE TOTALES. 55356 5 

| Tipo Doa | Ref. Fa | Luata | Feaha Vamtq Valor Page 1 

Aprobado por Contabilidad Resib Conforme 
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CUARTO DEL CAPITAL SUSCRITO. o. ona pole 

DE LA SIGUIENTE MANERA: CLAUSULA SEGUND STATUTO 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DISMANE S.A. ARTICULO 

CUARTO CAPITAL SUSCRITO. El capital suscrito es de veinte 

mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, dividiendo 

en veinte. mil acciones ordinarias y nominativas, e indivisible de un 

dólar cada una. Tal como se lo planteó en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas el Veinticinco de Septiembre del dos 

mil quince. TRES) En mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañia denominada DISMANE S.A. 

DECLARO BAJO JURAMENTO, Aumentado el capital suscrito de 

la compañía, el capital suscrito en la cantidad de VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mediante la 

emisión de veinte mil nuevas acciones de un valor nominal de 

un dólar cada una. El aumento de capital ha sido integramente 

suscrito y pagado ¡por los accionistas en la forma y modo 

establecido en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía DISMANE S.A., celebrada el veinticinco de Septiembre 

del dos mil quince. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES:- El 

suscrito señor MANUEL GERARDO ESPINOZA UTRERAS, en su 

calidad de Gerente General de la compañía DISMANE $S.A., declara 

bajo juramento que: a) El aumento de capital de su representada se 

encuentra total y correctamente integrado de acuerdo a las 

resoluciones adoptadas en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el veinticinco de Septiembre del dos mil 

quince, b) Que su representada no es contratista de obras Públicas 

con el Estado, ni con ninguna de sus Instituciones, y, e) Que los 

accionistas de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana.-
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Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de la presente Escritura Pública.- Firma) Abogado 

JORGE JOSE MESTANZA PACHECO.- Matricula número Cero 

nueve — mil novecientos noventa y uno — setenta y ocho Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura del Guayas. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al 

otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, 

de todo lo cual doy fe.- 

       
   

    

p. Compañía DISMANE $.A. 

   

   

   

    

E a 

e dl 
YI errata”; : IN eS 

MANUEL GERARDO ESPINOZA UTRERAS 

      
     

"€.C. No. 090502348-7 

C.V. No. 009 — 0093 

RUC. No. 0992650591001 

NAT 

Se otorgó ano mi, 6 vistsad de ello, conflero 
SE id LA ER umnocanamea nes TESTI nero 
Me 'ssilo, fismo, rubxrico en esta 
ea todo lo eual doy fe.- 

    

6 y VÁSQUEZ LEIVA 

NOTARIO NOVÉNO Sp CANTÓN GUAYAQUIL 

MON! 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
) 

MN > 
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NUMERO DE REPERTORIO:1.480 1 
FECHA DE REPERTORIO:13/ene/2016 

” HORA DE REPERTORIO:11:40  / 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del, 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

A 
1.- Con fecha trece de Enero del dos mil dieciséis, queda inscrita la presente 
escritura pública, la misma que contiene: Aúmento de Capital Suscrito y 
Reforma de Estatutos de-la compañía! denominada: DISMANE S.A., de 
fojas 1.637 a 1.657, Registro Mercantil número 144. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). , 

pon | ] 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DOCUMINTAGA:N Y RRACHIVO 

INTENDENCIA DE COMPEÑIAS OR Ahrsaua 

RECAR tr6 

28 ENE 2016 10:30 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 

emo... MONA NOO........-



  

    Superintendencia de Cors 
Guayaquil 

Visitenos en: Www.supercias.gob,ec 

Fecha: 

20/JAN/2016 11:30:40 Usu: omontalvan 

NADA 
Remitente: No. Trámite: [| 2319 0 

REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB CESAR 
MOYA 

  

    

    

    

  

        

  

        

  

      

Expediente: 136492 

RUC: 0992650591001 
Razón social: 

DISMANE S.A, 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO DE CAPITAL INSCRITO EN EL RM, 

  

Revisa el estado de su tramite por INTERNET | 103 
Digitando No. de trámite, año y verificador = | 
  

 


